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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:   110014003086 2022-00977 00 

 
Se agrega al expediente la documental allegada en referencia con la diligencia de 

notificación al demandado CARLOS FERNANDO CAMACHO, la cual obtuvo resultado 

negativo (No 36-38 exp digital) 

 

Sin embargo y previo de decretar el emplazamiento deprecado por la gestora 

judicial del extremo demandante, se le insta para que intente la notificación en la dirección 

electrónica, cafeca.0716@hotmail.com , que registra en la hoja 2 de la carta de 

instrucciones del título valor venero de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

Firmado Por:

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez
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